
Discurso del presidente Gustavo Petro – Video de RTVC Noticias (2025/2026) 

El mensaje central del discurso es que la reforma laboral se traduce directamente en una 
mejora salarial y en el fortalecimiento del poder adquisitivo de los trabajadores, 
desafiando las teorías económicas tradicionales que asocian el aumento de salarios con la 
destrucción del empleo. 

1. ¿Por qué dicen que es necesaria la reforma? 

Según el discurso, la reforma es necesaria para garantizar que el crecimiento económico se 
refleje en los bolsillos de los trabajadores. El presidente argumenta que es imperativo 
romper con la idea de que para mantener el empleo se deben mantener salarios bajos. 
Señala que tras tres años de incrementos reales (por encima de la inflación), la realidad ha 
demostrado que el empleo no se ha "caído", justificando así la continuidad de esta política a 
través de la reforma. 

2. ¿Qué problema busca resolver? 

• La pérdida de poder adquisitivo: Busca que el salario mínimo no solo cubra la 
inflación, sino que crezca de manera real. 

• Narrativas desinformativas: El discurso ataca directamente lo que califica como 
"embustes" o mentiras de gremios económicos y medios de comunicación, quienes 
aseguran que subir el salario genera desempleo y pobreza. 

• La desigualdad en la distribución de la riqueza: Busca que el trabajador reciba 
una remuneración justa frente a las ganancias de los grandes empresarios. 

3. ¿Qué promesas hacen? 

• Aumento del salario mínimo para 2026: El presidente anuncia un nuevo decreto 
de elevación del salario mínimo para el cierre de año. 

• Mejores salarios constantes: La promesa implícita es que la reforma laboral 
asegurará un "mejor salario" de forma estructural. 

• Estabilidad en el empleo: Asegura que, a pesar de las críticas, el empleo se 
mantendrá estable incluso con salarios más altos. 

4. Significado de los conceptos usados (según el contexto del discurso): 

• Trabajo digno: En este discurso, el trabajo digno se construye a partir de 
la remuneración justa. No se puede hablar de dignidad si el salario no permite una 
vida por encima de la línea de pobreza o si no crece por encima del costo de vida. 

• Empleo formal: Aunque no lo define técnicamente, lo vincula a la protección del 
salario mínimo legal. El mensaje es que el empleo formal debe ser capaz de sostener 
aumentos salariales sin destruirse. 

• Protección social: Se infiere como la garantía de que el Estado intervendrá (vía 
decreto o reforma) para proteger al eslabón más débil de la cadena productiva frente 
a las pretensiones de los grandes gremios. 



• Derechos laborales: El discurso los centra en el derecho a un salario real 
creciente. Presenta la reforma como la herramienta legal para recuperar y asegurar 
que el trabajador no pierda frente a la inflación. 

 


